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Notas omitidas en la memoria.

En la elaboración de esta Memoria de Cuentas Anuales se han omitido, conforme a lo dispuesto en  el Plan 
General de Contabilidad Pública, en su parte tercera punto primero “Normas de elaboración de las cuentas  
anuales”, aquellas notas que carecían de contenido. Las notas no cumplimentadas son las siguientes: “6.  
Inversiones inmobiliarias”, “8. Arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza similar”, “9. 
Activos  financieros”,  “10.  Pasivos  financieros”,  “11.  Coberturas  contables”,  “12.  Activos  construidos  o 
adquiridos  para  otras  entidades  y  otras  existencias”,  “13.  Moneda  extranjera”,  “16.  Información  sobre 
medio ambiente”, “17. Activos en estado de venta”; “18. Presentación por actividades de la cuenta del  
resultado económico patrimonial”, “19. Operaciones por administración de recursos por cuenta de otros 
entes públicos” y “22. Valores recibidos en depósito”.
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1. Organización y actividad

1. Norma de creación de la entidad.

La Agencia Valenciana de Innovación (en adelante AVI) fue creada el 1 de febrero de 2017 en virtud de la  
Ley 1/2017, de 1 de febrero, de la Generalitat.

Durante el ejercicio tiene su tiene su sede institucional y operativa principal, y su domicilio fiscal, en Rambla 
Méndez Núñez n.º 44 piso 13º de la ciudad de Alicante, y dispone de otro centro administrativo y gestor  
que se encuentra situado en la Plaza del Ayuntamiento n.º 6 plantas 2ª y 3º de Valencia. Su código de  
Identificación Fiscal es Q0300865C.

2. Actividad principal de la entidad, régimen jurídico, económico-financiero y de contratación. 

El objeto general de la AVI es la mejora del modelo productivo valenciano mediante el desarrollo de su  
capacidad innovadora para la consecución de un crecimiento inteligente, sostenible e integrador. A este  
respecto, la AVI está facultada para ejercer potestades administrativas y realizar actividades prestacionales  
y de fomento, destinadas al desarrollo de las políticas públicas que la administración de la Generalitat  
aplique para el fortalecimiento y desarrollo del Sistema Valenciano de la Innovación.

Para ello,  la AVI  siguiendo las directrices de política general del Consell,  impulsará el fortalecimiento y 
desarrollo del Sistema Valenciano de Innovación (SVI) en su conjunto, promoviendo la generación, difusión, 
intercambio y explotación de conocimiento.

A  tales  efectos,  cabe  destacar,  de  entre  sus  funciones,  el  fortalecimiento  de  los  agentes  del  Sistema 
Valenciano  de  Innovación  y  sus  interrelaciones,  la  coordinación  de  la  estrategia  de  innovación  de  la 
Comunitat Valenciana, el diseño y desarrollo de acciones dirigidas al uso más eficiente de los recursos del  
SVI, y a la cooperación entre la actividad pública y privada de la Comunitat Valenciana de acuerdo con su 
contribución a la consecución de los fines de la AVI.

Sin perjuicio de las funciones de otros organismos y entidades y, en todo caso, en estrecha colaboración 
con  ellos,  la  AVI  coordinará  la  estrategia  de  innovación  de  la  Comunitat  Valenciana,  y  promoverá  el 
fortalecimiento y desarrollo del SVI en su conjunto, para lo cual llevará a cabo las siguientes actuaciones:

• Definir y desarrollar políticas públicas coordinadas, orientadas a la puesta en valor del conocimiento 
desarrollado  por  las  empresas,  universidades  y  centros  tecnológicos  y  de  investigación  de  la  
Comunitat Valenciana.

• Desarrollar actividades que estimulen el progreso de la tecnología, la calidad y el valor añadido de la  
economía valenciana a través del fomento de la innovación.

• Definir y desarrollar políticas públicas dirigidas a incrementar la eficiencia del SVI y de los resultados  
obtenidos por este.
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• Estimular  la  estructuración  y  fortalecimiento  del  SVI,  promoviendo las  relaciones  de colaboración 
entre sus distintos agentes, e impulsando la creación y la consolidación de redes de conocimiento  
entre agentes públicos y privados, desde una perspectiva de intercambio y de investigación abierta.

• Promover  la  progresiva  internacionalización  de  los  agentes  y  de  las  iniciativas  de  innovación 
impulsando la presencia de empresas en los programas europeos de innovación y el acceso a fondos 
de financiación internacionales, en colaboración con las instituciones y entidades responsables de la 
gestión de fondos europeos.

• Definir y desarrollar políticas públicas dirigidas a la captación y gestión del talento que permitan, en su  
conjunto, incrementar el rendimiento innovador de las empresas y del SVI.

• Coordinar los recursos autonómicos en el ámbito de innovación y concertarlos con los que se aporten  
desde  contribuciones  de  planes  estatales  y  fondos  de  la  Unión  Europea  en  colaboración  con  las  
instituciones y entidades responsables de la gestión de fondos europeos.

• Apoyar  la  promoción  y  divulgación  del  conocimiento  científico  y  tecnológico  en  la  Comunitat  
Valenciana, promoviendo el interés de la sociedad por la investigación, el desarrollo tecnológico y la 
innovación.

• Proponer estrategias de innovación para enfrentar los grandes retos relacionados con la sostenibilidad 
ambiental y la inclusión social.

• Participar en instituciones y foros nacionales e internacionales para la consecución de sus fines.

• Apoyar a las empresas en materia de innovación, así como la promoción de enclaves tecnológicos, en 
cuanto no afecten a las competencias asignadas a otros departamentos.

La  AVI  es  una entidad de  derecho público  de la  Generalitat,  con  personalidad  jurídica  propia  y  plena 
capacidad jurídica para el cumplimiento de sus fines, de las previstas en el artículo 155.1 de la Ley 1/2015,  
de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones  
e integrada en el sector público instrumental de la Generalitat, y adscrita a su Presidencia hasta el 31 de  
diciembre de 2019. A partir del 1 de enero de 2020, adscrita a la conselleria competente en materia de  
innovación.

La AVI  está facultada para ejercer potestades administrativas y realizar  actividades prestacionales y  de 
fomento  destinadas  al  desarrollo  del  Sistema Valenciano de  Innovación.  Se  rige  por  derecho privado,  
excepto en la formación de la voluntad de sus órganos, el ejercicio de potestades administrativas que tenga  
atribuidas  y  en  los  aspectos  específicamente  regulados  por  la  Ley  1/2015,  de  6  de  febrero,  de  la  
Generalitat, y la legislación presupuestaria.

En lo referente al régimen económico-financiero, la AVI está sujeta a la Ley 1/2015, de Hacienda Pública, 
del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, y según lo establecido en su artículo 126, la contabilidad 
de la misma se desarrolla aplicando los principios y normas establecidas en el Plan General de Contabilidad 
Pública.
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En cuanto al régimen de contratación la AVI está sujeta a las normas generales de contratación de las 
Administraciones Públicas,  de acuerdo con la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del  Sector  
Público, con entrada en vigor a partir del día 8 de marzo de 2018. Hasta esa fecha estaba sujeta al Real  
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de  
Contratos del Sector Público.

3. Descripción de las principales fuentes de ingresos.

Según la disposición adicional segunda de la ley de creación de la AVI, ésta tiene la condición de medio  
propio de la  administración autonómica, si  bien no ha realizado durante el  ejercicio ninguna actividad  
derivada de esa condición. 

Ingresos no financieros: engloba los capítulos 3 a 7 del presupuesto, entre los que cabe distinguir:

Los ingresos corrientes:

• Transferencias  corrientes:  procedentes  de  las  transferencias  nominativas  de  la  Conselleria  de 
Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad Digital, a la que se encuentra adscrita la AV I en 2021, y 
que se consignan en la Ley de Presupuestos de la Generalitat Valenciana para cada ejercicio. 

• En el ejercicio 2021 han supuesto un importe en concepto de derechos reconocidos de 9.434.000,00 
euros.

Además de un importe de 1.563,69 euros procedentes de reintegros de ejercicios cerrados,  y otros ingresos 
por  4.335 euros derivados del cobro de las tasas exigidas a los aspirantes en las convocatorias para la  
provisión de puestos de carácter laboral fijo realizadas durante el ejercicio. Con el siguiente detalle:

Los ingresos de capital:

• Transferencias  de  capital:  procedentes  de  las  transferencias  nominativas  de  la  Conselleria  de  
Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad Digital, a la que se encontraba adscrita  la AVI en 2021, y 
que se consignan en la Ley de Presupuestos de la Generalitat Valenciana para cada ejercicio. En el  
ejercicio 2021 han supuesto derechos reconocidos por importe de 40.566.000,00 euros.
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4. Consideración fiscal de la entidad.

La AVI no realiza actividades sujetas y no exentas al Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), por otra parte el  
IVA soportado por la adquisición de bienes y servicios no es deducible.

5. Estructura organizativa básica, niveles político y administrativo.

La estructura organizativa y el régimen de funcionamiento de la AVI quedan establecidos en la citada Ley  
1/2017, modificada por la Ley 27/2018 de la Generalitat, de 27 de diciembre, y por  la Ley 9/2019 de la 
Generalitat, de 23 de diciembre y en el Decreto 106/2017, de 28 de julio, del Consell, por el  que se aprueba 
el Reglamento de organización y funcionamiento de la AVI, modificado por el Decreto 190/2020, de 20 de  
noviembre, del Consell. 

Durante el ejercicio 2021, los órganos de la AVI son:

1. El Consejo de Dirección

El  consejo  de  dirección  es  el  órgano de  gobierno  colegiado de  la  AVI.  Son  miembros  del  Consejo  de  
Dirección:

• El Presidente o la Presidenta.

• La Vicepresidencia.

• La persona titular de la vicepresidencia ejecutiva.

• Los siguientes vocales:

• Una persona representante de la conselleria competente en materia de Innovación, con rango al 
menos de director o directora general, designada por la persona titular de la conselleria.

• Una persona representante  de la  conselleria  competente en materia  de política industrial,  con 
rango al menos de director o directora general, designados por la persona titular de la conselleria.

• Una persona representante de la conselleria competente en materia de hacienda y sector público 
instrumental, con rango al menos de director o directora general, designada por la persona titular 
de la conselleria.

• Una  persona  representante  de  la  conselleria  competente  en  materia  de  investigación y 
universidades, con rango al menos de director o directora general, designada por la persona 
titular de la conselleria.

• Una persona  representante  de la  conselleria  competente  en  materia  de sanidad,  con rango al 
menos de director o directora general, designada por la persona titular de la conselleria.
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• Una persona representante de la conselleria competente en materia de agricultura,  con rango al 
menos de director o directora general, designada por la persona titular de la conselleria.

• La persona titular del puesto de coordinador institucional del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas (CSIC) en la Comunitat Valenciana.

• El Rector o Rectora de aquella universidad que asuma la presidencia de la Red de universidades 
valencianas  para  el  fomento  de  la  investigación,  el  desarrollo  y  la  innovación (RUVID), en 
representación de las universidades valencianas integradas en dicha Red.

• Una  persona  representante  de  la  Red  de  Institutos  Tecnológicos,  designada  por  el órgano de 
dirección del mismo.

• Dos personas representantes de las organizaciones sindicales más representativas de la Comunitat 
Valenciana, designadas por sus órganos de dirección.

• Dos personas representantes de las organizaciones empresariales más representativas  de  la 
Comunitat  Valenciana,  designadas  por  sus  órganos  de  dirección,  una de  las  cuales  lo  será  a 
propuesta consensuada con el  Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación de la Comunitat Valenciana.

Un total de 13 vocales. Además, asistirán al Consejo, con voz y sin voto:

• La persona titular de la secretaría general de la AVI, que ejercerá la secretaría del Consejo.

• El auditor interno de la AVI.

• Una persona representante de la Abogacía General de la Generalitat.

Se incluye en el Anexo I la relación a 31 de diciembre de 2021 de sus miembros.

2.  El Consejo Valenciano de la Innovación

El Consejo Valenciano de la Innovación es el órgano colegiado de apoyo y asesoramiento al consejo de 
dirección y a los órganos unipersonales de la AVI en lo que estos le soliciten o propongan.

Por lo que se refiere a su composición, está formado por:

• La presidencia del Consejo Valenciano de la Innovación recae en la persona titular de la Presidencia de 
la Generalitat, que podrá delegar competencias en la persona titular de la Vicepresidencia  de  la 
Agencia. La Vicepresidencia del Consejo Valenciano de Innovación recae en la persona titular de la 
Vicepresidencia ejecutiva de la Agencia.

• Las personas titulares de los vicerrectorados de investigación de las universidades valencianas 
integrados en la Red de universidades valencianas para el fomento de la investigación, el desarrollo y 
la innovación (Ruvid).
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• Las  personas titulares  de la  dirección de los  centros  propios  del  CSIC  instalados en la Comunitat 
Valenciana.

• Las  personas  titulares  de  la  dirección  de  los  institutos  tecnológicos  de  la  Comunitat Valenciana, 
integrados en Redit.

• Las personas que hubieran sido miembros del Consell Valencià de la Innovació, creado por Decreto 
146/2015, de 18 de septiembre, del Consell, por el que crea el Consell Valencià de la Innovació, en el 
momento de constitución de la Agencia Valenciana de la Innovación.

• Las personas titulares de los siguientes centros de investigación:

• Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias (IVIA).

• Fundación Centro de Estudios Ambientales del Mediterráneo (CEAM).

• Instituto Valenciano de Investigaciones Económicas (IVIE).

• Fundación Instituto Valenciano de Infertilidad (FIVI)

• Tres representantes de las fundaciones sanitarias y biosanitarias de la Comunitat Valenciana,  a 
propuesta de la persona titular de la conselleria con competencias en materia de sanidad.

• Quince representantes empresariales propuestos por la persona titular de la Vicepresidencia Ejecutiva, 
con rango de presidente o presidenta, director o directora o gerente de la entidad, de los siguientes 
ámbitos:  agrupaciones  empresariales  innovadoras  y  clusters, aceleradoras de empresas y start-ups, 
organizaciones de innovación social, empresas cooperativas de trabajo asociado, sociedades anónimas 
laborales, profesionales y empresas de diseño  de  la  Comunitat  Valenciana,  centros  europeos  de 
empresas e innovación (CEEIs), empresas consultoras especializadas en gestión de proyectos de I+D+i.

• Quince científicos o científicas; investigadores o investigadoras; o tecnólogos o tecnólogas valencianas o 
que hayan desarrollado su carrera en la Comunitat Valenciana, que hayan logrado reconocimiento por su 
labor y contribuciones a la investigación científica, el desarrollo tecnológico  y  sus  aplicaciones  a  la 
innovación empresarial, propuestos por la persona titular de la vicepresidencia ejecutiva.

• Quince empresarios  o  empresarias,  de  reconocido prestigio,  trayectoria en materia  de innovación o 
excelencia  empresarial  o  profesional,  que  hayan  logrado  reconocimiento  por  sus capacidades  e 
iniciativas innovadoras, propuestos por la persona titular de la vicepresidencia ejecutiva.

• En  todo caso,  además  de  representantes  de  las  instituciones  presentes  en  el  consejo de dirección, 
formarán parte del Consejo Valenciano de la Innovación una persona representante de cada una de las 
consellerias no integradas en el consejo de dirección, con rango al menos de director o directora general; 
dos  miembros  del  Alto  Consejo  Consultivo en I+D+I, nombrados a propuesta de su vicepresidencia 
ejecutiva; una persona representante del Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación de la Comunitat Valenciana; una persona representante de la red de municipios 
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innovadores de la Comunitat Valenciana, y la persona titular de la secretaría general de la Agencia, con 
voz pero sin voto.

Se incluye en el Anexo II la relación a 31 de diciembre de 2021 de los miembros del Consell Valencià de la  
Innovació.

3.  La Presidencia

La Presidencia de la Agencia recae en la persona titular de la Presidencia de la Generalitat, quien podrá  
delegar competencias en las personas titulares de las Vicepresidencias de la Agencia.

Además de las recogidas en el artículo 12.2 de la ley, corresponden a la presidencia de la AVI el ejercicio de  
las  siguientes funciones,  según el  art.  15.3  del  reglamento de la  AVI,  Anexo al  Decreto 196/2017.  del  
Consell, de 28 de julio:

• Las  relaciones  de  la  AVI  con  los  órganos  de  la  Administración  del  Estado,  y  de  las  restantes  
administraciones públicas a que dé lugar el ejercicio de sus competencias y funciones.

• Cualquier otra que le atribuyan el reglamento o las demás normas que resulten de aplicación.

• La  persona  titular  de  la  presidencia  podrá  recabar  de  los  órganos  regulados  en  el  presente 
reglamento los informes y dictámenes que sean precisos para el correcto ejercicio de las funciones  
que tiene encomendadas.

4. La Vicepresidencia

• La Vicepresidencia de la Agencia recae en la persona titular de la conselleria competente en materia de 
Innovación.

• Corresponde a la Vicepresidencia, en caso de vacante, ausencia o enfermedad de la  persona titular de la 
presidencia, ejercer por suplencia las funciones atribuidas a esta en el artículo anterior.

5. La Vicepresidencia Ejecutiva

La persona titular de la vicepresidencia ejecutiva de la AVI será elegida por Les Corts, de entre personas de  
reconocido prestigio, trayectoria y notoriedad en el ámbito de las políticas y estrategias de innovación, con  
al menos 15 años de experiencia profesional,  a propuesta de la persona titular de la Presidencia de la 
Generalitat.  Para su selección se tendrá en cuenta especialmente la  experiencia en puestos directivos,  
conocimientos  y  experiencia  en  la  gestión  de  políticas  de  innovación  e  industriales,  o  experiencia  en 
materia de investigación científica y técnica tanto a nivel nacional como internacional.

Para su  válida elección será necesaria  su  previa  comparecencia ante la  comisión que,  por  razón de la  
materia, designen Les Corts y el posterior voto favorable de –como mínimo– dos tercios de la cámara en 
primera votación o por mayoría simple en segunda votación. Alcanzado dicho quorum y comunicada tal  
circunstancia, su nombramiento corresponderá al presidente o la presidenta de la Generalitat.

El mandato de la persona titular de la vicepresidencia ejecutiva de la AVI será de cuatro años, exigirá plena  
dedicación,  siendo incompatible  con  todo tipo de  desempeño,  tanto  en  el  sector  público  como en el  
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privado, excepto las funciones de representación que le correspondan respecto al cargo, las cuales en  
ningún caso serán retribuidas.

6.  La Secretaría General

La contratación y el cese de la persona titular de la Secretaría General de la AVI serán aprobados por el  
Consejo de Dirección de la Agencia, a propuesta de la persona titular de la vicepresidencia ejecutiva. La 
contratación se formalizará mediante un contrato de alta dirección, y el cese se someterá a lo establecido  
en la normativa laboral y en el contrato correspondiente.

A continuación se muestra el organigrama de la Agencia.
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Organigrama Agencia Valenciana de la Innovación
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6. Enumeración de los principales responsables de la entidad.

Tanto a nivel político como de gestión, se tiene:

• Consejo de Dirección

Es el órgano colegiado de gobierno de la entidad.

• Presidente

La presidencia del Consejo de Dirección recae en el Presidente de la Generalitat, Don Ximo Puig i Ferrer, si  
bien a través de la Resolución de 21 de marzo de 2018, del Presidente de la Generalitat en su condición de  
Presidente de la Agencia Valenciana de la Innovación, se delegan en la persona titular de la vicepresidencia  
ejecutiva de la AVI una parte de las atribuciones que correspondan a la presidencia de la AVI.

• Vicepresidenta

La Vicepresidenta de al AVI, es la consellera de Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad Digital, Dña.  
Carolina Pascual Villalobos.

• Vicepresidente ejecutivo

El Vicepresidente Ejecutivo de la AVI, D. Andrés García Reche fue nombrado por el Decreto 22/2021, de 22 
de julio, del President de la Generalitat.

• Secretaría General

Ocupa  la  Secretaría  General  Dña.  Olivia  Cristina  Estrella  López,  cuyo  nombramiento  se  hizo  público 
mediante Resolución de 5 de febrero de 2018, del Vicepresidente Ejecutivo de la Agencia Valenciana de la  
Innovación.

• Nivel administrativo

A nivel administrativo, la AVI se estructura en subdirecciones y servicios.

Dependen directamente del Consejo de Dirección dos servicios:

• Servicio de Auditoría Interna.

• Servicio de Control interno de primer nivel de fondos europeos.

Depende directamente de la Secretaría General dos servicios:

• Servicio de Programación, Prospectiva y Estudios.

• Servicio de Evaluación y Coordinación de Programas.

Subdirección General de Programas de Innovación.
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• Servicio de Promoción del Conocimiento y el Talento.

• Servicio de Cooperación entre Agentes del SVI.

• Servicio de Proyectos Estratégicos de Innovación.

• Servicio de Innovación en el Sector Público y Compra Pública de Innovación (CPI).

Secretaría General Técnica

• Servicio de Contratación, Personal, Asuntos Generales e Informática.

• Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria.

• Servicio de Régimen Jurídico.

7. Número medio de empleados.

A 31 de diciembre, el agregado del personal funcionario y laboral asciende a 39 empleados, tal y como se 
detalla en la tabla siguiente, distinguiendo por categorías y sexos:
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8. Entidad de la que depende.

A partir de 1 de enero de 2020 se adscribe a la conselleria competente en materia de innovación, este  
cambio es introducido por la ley 9/2019, de 23 de diciembre, de la Generalitat, de medidas fiscales, de  
gestión administrativa y financiera y de organización de la Generalitat que modifica la ley 1/2017, de 1 de  
febrero, de la Generalitat, por la que se crea la Agencia Valenciana de la Innovación.

2. Gestión indirecta de servicios públicos, convenios y otras formas de colaboración

La AVI no realiza gestión indirecta de servicios públicos, convenios y otras formas de colaboración.

Según la disposición adicional segunda de la ley de creación de la AVI, ésta tiene la condición de medio  
propio de la  administración autonómica, si  bien no ha realizado durante el  ejercicio ninguna actividad  
derivada de esa condición. 

3. Bases de presentación de las cuentas

1. Imagen fiel.

Las cuentas fueron formuladas el 29 de marzo de 2022 por la secretaria general, previo conocimiento y  
autorización de la vicepresidencia ejecutiva, a partir de los registros contables, habiéndose aplicado las  
disposiciones legales vigentes en materia contable, en concreto se aplica, el Plan General de Contabilidad  
Pública, aprobado por Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril modificado por las órdenes EHA/3068/2011 y 
HFP/1970/2016,   cumpliendo  los  requisitos  de  claridad,  relevancia,  fiabilidad  y  comparabilidad  y  los  
principios  contables  aplicados  con  el  objeto  de  que  las  cuentas  anuales  muestren  la  imagen  fiel  del 
patrimonio, de la situación financiera, de la ejecución del presupuesto y de los resultados de la AVI en el  
ejercicio.

Las  cuentas  anuales  se  han  reformulado  como  consecuencia  de  introducir  un  ajuste  en  la  provisión  
contabilizada por el gasto devengado de la segunda anualidad de las ayudas concedidas en el ejercicio  
2020, como se detalla en la nota 15.

El  balance  de  la  AVI  presenta  un  patrimonio  negativo  a  31  de  diciembre  de  2021  por  importe  de 
12.838.024,14  euros.  Su  disminución  con  respecto  al  ejercicio  anterior  se  debe  fundamentalmente  al  
patrimonio aportado por la Generalitat al producirse en este ejercicio la adscripción de las oficinas donde la  
AVI  realiza  su  actividad,  tanto en Alicante  como en Valencia,  culminando de esta  forma las  gestiones  
realizadas por la AVI durante los últimos años.

La AVI ha elaborado sus estados financieros bajo el principio de empresa en funcionamiento, sin que exista  
ningún tipo de riesgo importante que suponga cambios significativos en el valor de sus activos o pasivos en 
el  ejercicio  siguiente,  dado  que  recibe  de  la  Generalitat  Valenciana  los  fondos  necesarios  para  el  
cumplimiento de sus fines, por lo que en la elaboración de las presentes cuentas anuales se ha considerado 
una gestión continuada.
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2. Comparación de la información.

De acuerdo con la legislación aplicable, a efectos comparativos, con cada una de las partidas del balance, de 
la cuenta de pérdidas y ganancias, del estado de cambios en el patrimonio neto y del estado de flujos de 
efectivo, además de las cifras del ejercicio 2021, coincidente con el año natural, las correspondientes al  
ejercicio anterior.

No han existido razones excepcionales que justifiquen la modificación de la estructura del balance, de la  
cuenta de pérdidas y ganancias, del estado de cambios en el patrimonio neto, ni del estado de flujos de  
efectivo.

4. Normas de reconocimiento y valoración

En la elaboración de las cuentas anuales adjuntas se han utilizado estimaciones para la determinación de la  
vida útil de los activos materiales e intangibles. Estas estimaciones se han realizado sobre la base de la  
mejor información disponible hasta la fecha de formulación de estas cuentas anuales, no existiendo ningún  
hecho que pudiera hacer cambiar estas estimaciones.

También se han realizado estimaciones para el cálculo de las provisiones.

Las principales normas de registro y valoración utilizadas para la formulación de las cuentas anuales son las  
siguientes:

1. Inmovilizado material

Todos los elementos del inmovilizado material son de naturaleza patrimonial, se valoran por su precio de 
adquisición  o  coste  de  producción,  minorado  por  la  correspondiente  amortización  acumulada  y  otras 
correcciones valorativas que tengan que efectuarse.

Cuando se trate de bienes, los impuestos indirectos que gravan los elementos del inmovilizado material se  
incluyen en el  precio  de adquisición o coste de producción al  no ser  recuperables directamente de la  
Hacienda Pública.

El  inmovilizado  material  se  amortiza  de  forma  lineal,  comenzando  en  el  momento  de  la  entrega  del  
elemento o su puesta en funcionamiento, si requiere instalación. 

2. Inmovilizado intangible

Los elementos de inmovilizado intangible son de naturaleza patrimonial. Como norma general, se registra 
siempre que cumpla con el criterio de identificabilidad y se valora inicialmente por su precio de adquisición  
o coste de producción, aplicando los mismos criterios de amortización que para el inmovilizado material.

Se incluyen los programas informáticos, registrados por su precio de adquisición. La vida útil estimada, en 
términos generales, para las aplicaciones informáticas es de 3 años. El gasto administrativo de registro de la 
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marca, se contabiliza en la cuenta de propiedad industrial y no se amortiza al considerar que tiene una vida 
útil indefinida.

11. Ingresos y gastos

Los ingresos y gastos se imputan a la cuenta del resultado económico-patrimonial siguiendo el criterio de 
devengo, es decir, en función de la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan y con  
independencia del momento en que se produce la corriente monetaria o financiera derivada de ellos o se 
reconozcan las obligaciones presupuestarias, siguiendo las normas de registro y valoración que establece el  
PGCP. Cuando se trate de activos y pasivos que también tengan reflejo en la ejecución del presupuesto, el  
mencionado reconocimiento se realiza  cuando se dictan los correspondientes actos que determinan el  
reconocimiento de gastos o ingresos presupuestarios. En la fecha de cierre del ejercicio, aunque no hayan  
sido  dictados  los  mencionados  actos,  también  se  reconocen  en  la  cuenta  de  resultado  económico-
patrimonial  o en el estado de cambios en el patrimonio neto los gastos e ingresos devengados por la  
entidad hasta esa fecha.

12. Provisiones y contingencias

Las provisiones, entendidas según el Plan en vigor, como un pasivo sobre el que existe incertidumbre sobre  
su cuantía o vencimiento, se registran por la mejor estimación del desembolso necesario para cancelar la  
obligación presente.

13. Transferencias y subvenciones.

• Clasificación entre transferencias y subvenciones. 

La clasificación entre transferencias y subvenciones se realiza en función de su imputación presupuestaria,  
y respecto a las transferencias y subvenciones concedidas, cuando la clasificación presupuestaria no esté  
claramente diferenciada, se tiene en cuenta además la naturaleza del gasto. 

• Reconocimiento. 

Las transferencias y subvenciones concedidas se contabilizan como gastos en el momento en que se tiene 
constancia de que se han cumplido las condiciones establecidas para su percepción. Al cierre del ejercicio,  
si está pendiente el cumplimiento de alguna de las condiciones establecidas para su percepción, pero no  
existan dudas razonables sobre su futuro cumplimiento, se dota una provisión por los correspondientes  
importes.

• Valoración.

Las transferencias y subvenciones de carácter monetario se valoran por el importe concedido o por el 
importe recibido, según se trate. Las transferencias recibidas se imputan al resultado del ejercicio en el que  
se reconocen.
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5. Inmovilizado material

La AVI ha registrado contablemente el derecho de uso de las instalaciones de la Generalitat donde están 
situadas sus oficinas, al  estar formalizada jurídicamente su cesión a la fecha de cierre del ejercicio.

Inmueble de Alicante

Por Resolución de la consellera de Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad Digital de 24 de febrero de  
2021 se adscribió a la Agencia Valenciana de la Innovación (AVI), la planta decimotercera del inmueble sito 
en la Rambla de Méndez Núñez número 41 de Alicante, código de Inventario 03/014/140/000, denominado  
“Torre de la Generalitat.”. El espacio adscrito dispone de una superficie de 322,94 m², con un porcentaje de  
participación en el total del edificio del 6,99 %.

El  informe de  valoración  del  Servicio  de  Gestión Inmobiliaria  de la  Conselleria  de  Hacienda  y  Modelo  
Económico, de fecha 11 de octubre de 2021 estimó que el valor actual del local de oficinas ascendía a  
614.877,76 €. 

La norma de reconocimiento y valoración 19ª “Adscripciones, y otras cesiones gratuitas de uso de bienes y 
derechos” establece que, si la adscripción o cesión gratuita del bien es por un periodo indefinido o similar a  
la vida económica del bien recibido, la entidad beneficiaria registrará en su activo el elemento recibido en  
función  de  su  naturaleza  y  por  el  valor  razonable  del  mismo  en  la  fecha  de  la  adscripción  o  cesión.  
Asimismo, en la norma 2ª “Inmovilizado material” se establece que los terrenos y los edificios son activos  
independientes y se tratarán contablemente por separado, incluso si han sido adquiridos conjuntamente.

La valoración catastral en el ejercicio 2021 del conjunto del inmueble sito en la Rambla de Méndez Núñez 
número 41 de Alicante ascendió a 5.676.552,74€, siendo el valor catastral del suelo de 3.283.855,60€, lo 
que supone un porcentaje equivalente al 57,85 % del valor total del inmueble, siendo el resto por importe 
de 2.392.697,14€ el valor catastral de la construcción (42,15 %).

Se ha utilizado el método consistente en la proporción que represente en la fecha de la transmisión el valor  
catastral del terreno respecto del valor catastral total del bien inmueble para obtener el valor del terreno  
ya que no se conoce  el valor atribuido al suelo, por lo que, a los efectos del balance contable de esta 
Entidad, se establece para el inmueble objeto de este informe, un valor del suelo de 355.706,78 € y un  
valor de la edificación de 259.170,98 €.

Inmuebles de Valencia

Por Resolución de la consellera de Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad Digital, de fecha 24 de 
febrero de 2021 y con efectividad desde su firma, de adscripción a esta Agencia de los locales L3 y L4 del  
subinmueble ubicado en la plaza del Ayuntamiento n.º 6 de Valencia que figura en el inventario general de  
bienes de la Generalitat con el código 46/250/010/002,  dónde están ubicadas sus oficinas en Valencia.

El  informe de  valoración  del  Servicio  de  Gestión Inmobiliaria  de la  Conselleria  de  Hacienda  y  Modelo  
Económico, de fecha 13 de abril de 2021 ha estimado que el valor actual de los locales asciende a:
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Local L3 planta principal : 1.073.506 € (valor del suelo 771.364 €, valor de construcción 302.142 €)

Local L4 planta primera: 419.770 € (valor del suelo 270.508 €, valor de construcción 149.770 €)

A continuación se indica el análisis del movimiento durante el ejercicio de cada una de las partidas del  
balance incluidas en el inmovilizado material y de su correspondiente amortización y corrección valorativa 
acumulada:

No hay aumentos por traspasos de otras partidas ni disminuciones por salidas o traspasos, al igual que no  
se han producido correcciones por deterioro. En el cuadro siguiente se detallan las vidas útiles empleadas  
en los diferentes elementos de inmovilizado material. Según lo indicado en el apartado 1 de la nota 4 de  
esta memoria, las inversiones en bienes de inmovilizado material se valoran de acuerdo al modelo de coste.

En el ejercicio, no se han realizado correcciones valorativas de los elementos del inmovilizado material, ni  
se  han  registrado  en  la  entidad  costes  de  desmantelamiento  de  activo  ni  de  restauración  de  su 
emplazamiento.
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7. Inmovilizado intangible

A continuación se indica el análisis del movimiento durante el ejercicio de cada una de las partidas del  
balance incluidas en el inmovilizado intangible y de sus correspondientes amortizaciones y correcciones 
valorativas acumuladas:

No se han producido correcciones por deterioro durante el ejercicio. En el cuadro siguiente se detallan las 
vidas útiles empleadas en los diferentes elementos de inmovilizado intangible

Según lo indicado en el apartado 2 de la nota 4 de esta memoria, las inversiones en bienes de inmovilizado 
intangible se valoran de acuerdo al modelo de coste.

En el ejercicio, no se han realizado correcciones valorativas de los elementos del inmovilizado intangible.

14. Transferencias, subvenciones y otros ingresos y gastos

La Agencia Valenciana de la  Innovación no ha recibido en el  ejercicio subvenciones,  su financiación se  
realiza a través de transferencias corrientes y de capital de la Generalitat Valenciana. El importe de las  
transferencias incluidas en la Cuenta del Resultado Económico-Patrimonial asciende a 27.102.993,43 euros. 
El  importe  a  devolver  en  aplicación  del  Decreto  96/2021  se  detalla  en  la  nota  28  de  esta  memoria, 
respectivamente.
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Al cierre del ejercicio el desglose de los importes incluidos en la partida de transferencias y subvenciones  
concedidas de la Cuenta del Resultado Económico-Patrimonial, es el siguiente:

El importe de la provisión registrada se detalla en la nota siguiente de esta memoria.

Relacionamos a continuación la normativa de las subvenciones y transferencias concedidas durante 2021 y 
detalladas en el cuadro siguiente :

• Decreto 9/2018, de 30 de mayo, del President de la Generalitat, por el que se establecen las bases  
reguladoras para la concesión de ayudas en materia de fortalecimiento y desarrollo del Sistema 
Valenciano de Innovación para la mejora del modelo productivo.

• Resolución de 14 de enero de 2021, del vicepresidente ejecutivo de la Agencia Valenciana de la 
Innovación (AVI), por la que se convocan ayudas en materia de fortalecimiento y desarrollo del  
Sistema Valenciano de Innovación para la mejora del modelo productivo para los ejercicios 2021 a 
2023.
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• Resolución  de  28  de  abril  de  2021,  del  vicepresidente  ejecutivo  de  la  Agencia  Valenciana  de  la 
Innovación, por la que se da publicidad al crédito final disponible y su distribución definitiva destinado a 
las ayudas previstas en la Resolución de 14 de enero de 2021 del vicepresidente ejecutivo de la Agencia 
Valenciana de la Innovación por la que se convocan ayudas en materia de fortalecimiento y desarrollo 
del Sistema Valenciano de Innovación para la mejora del modelo productivo para los ejercicios 2021 a 
2023.

Asimismo, y con incidencia en la determinación del gasto provisionado durante el ejercicio por ayudas:

• Resolución de 15 de febrero de 2019, del vicepresidente ejecutivo de la Agencia Valenciana de la  
Innovación (AVI), por la que se convocan ayudas en materia de fortalecimiento y desarrollo del  
sistema valenciano de innovación para la mejora del modelo productivo para los ejercicios 2019-
2020.

• Resolución de 18 de diciembre de 2019, del vicepresidente ejecutivo de la Agencia Valenciana de la  
Innovación (AVI), por la que se convocan ayudas en materia de fortalecimiento y desarrollo del  
sistema valenciano de innovación para la mejora del modelo productivo para los ejercicios 2020-
2021.

• Resolución de 24 de enero de 2020, del vicepresidente ejecutivo de la Agencia Valenciana de la 
Innovación (AVI),  por la que se da publicidad al importe global máximo destinado a las ayudas  
previstas en la resolución de 18 de diciembre de 2019, del vicepresidente ejecutivo de la Agencia 
Valenciana de la Innovación (AVI), por la que se convocan ayudas en materia de fortalecimiento y 
desarrollo del sistema valenciano de innovación para la mejora del modelo productivo para los  
ejercicios 2020-2021.

• Resolución  de 8 de julio  de 2020,  del  vicepresidente ejecutivo de la  Agencia  Valenciana de la 
Innovación, por la que se da publicidad al importe global máximo destinado a las ayudas previstas  
en la Resolución de 18 de diciembre de 2019 del vicepresidente ejecutivo de la Agencia Valenciana 
de la Innovación por la que se convocan ayudas en materia de fortalecimiento y desarrollo del  
Sistema Valenciano de Innovación para la mejora del modelo productivo para los ejercicios 2020-
2021.

• Resolución de 28 de abril  de 2021, del vicepresidente ejecutivo de la Agencia Valenciana de la  
Innovación,  por  la  que  se  da  publicidad  al  crédito  final  disponible  y  su  distribución  definitiva  
destinado a  las  ayudas  previstas  en la  Resolución de  14  de enero  de 2021 del  vicepresidente 
ejecutivo de la Agencia Valenciana de la Innovación por la que se convocan ayudas en materia de  
fortalecimiento  y  desarrollo  del  Sistema  Valenciano de  Innovación  para  la  mejora  del  modelo 
productivo para los ejercicios 2021 a 2023. 

• Resolución de 13 de agosto de 2021, del vicepresidente ejecutivo de la Agencia Valenciana de la  
Innovación, por la que se incrementa el importe máximo que ha de financiar las ayudas de la línea  
S7065000,  «Proyectos  estratégicos  en  cooperación»,  con  el  importe  sobrante  de  las  líneas 
presupuestarias  S7062000,  S7063000,  S0729000  y  S7065000  pertenecientes  al  capítulo  VII, 
convocadas  mediante  Resolución  de  14  de  enero  de  2021,  del  vicepresidente  ejecutivo  de  la  
Agencia Valenciana de la Innovación 
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En el  cuadro anterior,  no se incluyen las  ayudas concedidas a través  de convenios.  A continuación se 
detallan los convenios suscritos con diferentes entidades en virtud de líneas de subvención nominativas del  
presupuesto de la AVI.
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Los pagos durante el ejercicio por subvenciones concedidas, tanto por concurrencia competitiva como por  
concesión directa han ascendido a  23.557.938,38 euros, con el siguiente detalle:

15. Provisiones y contingencias

La entidad no tiene pasivos ni activos contingentes. Las provisiones a corto plazo se corresponden con el 
importe de las subvenciones concedidas que al cierre del ejercicio están pendientes del cumplimiento de 
alguna  de  las  condiciones establecidas  para  su  percepción  dada  la  fecha  límite  de justificación  de  las  
mismas, pero de las que no existen dudas razonables sobre su futuro cumplimiento. En el cálculo de las  
provisiones  se  han  tenido  en  cuenta  los  saldos  de  los  documentos  presupuestarios  de  autorización  y  
disposición de gastos (AD) a favor de los beneficiarios de subvenciones concedidas, a estos saldos se les ha  
aplicado  un  porcentaje,  estimado  en  un  90%,  en  base  a  la  experiencia  en  la  ejecución  de  la  ayudas 
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convocadas  en  ejercicios  anteriores.  Este  importe  se  ha  comparado,  en  su  caso,  con  la  propuesta 
provisional  de  liquidación,  descontados  los  anticipos,  para  cada  expediente.  Procediendo  a  dotar  la  
provisión  por  el  menor  importe  que se  estima se  liquidará  cuando concluya  el  proceso  de  revisión  y 
verificación de las ayudas en el ejercicio 2021.

El saldo inicial de  la partida de provisiones a corto plazo al inicio del ejercicio se correspondía a la provisión  
de ayudas convocadas en 2019 y 2020 dotada y pendiente de aplicación por importe de 14.896.219,41 
euros. De una parte, durante 2021 se ha aplicado dicha provisión por importe de 14.065.103,50  euros, 
coincidente con el importe finalmente pagado en el ejercicio 2021 por ayudas, incorporando a la cuenta de 
resultado  económico-patrimonial  un  exceso  por  importe  de  498.853,70  euros,  lo  que  totaliza  una  
disminución de las provisiones por  14.563.957,20 euros.  Por otra parte,  se ha dotado la  provisión por  
devengo en el  ejercicio  2021 por ayudas de la  convocatoria y  convenios  de 2021, así  como los saldos 
pendientes de la primera anualidad de la convocatoria del  ejercicio 2020, que ascienden a un importe 
conjunto de 9.665.898,68 euros; y por la segunda anualidad de las ayudas de la convocatoria de 2020 por  
importe de 5.011.550,99 euros, que junto con la provisión no aplicada del ejercicio anterior por importe de 
332.262,21 euros, resulta un saldo final de 15.009.711,88 euros.

El detalle de la dotación de la provisión de los convenios pendientes de liquidación 2021 se muestra en la 
tabla siguiente:
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Asimismo, el detalle de la dotación de la provisión de la ayudas pendientes de la convocatoria de  2020 
(primera anualidad) y 2021 se muestra en la tabla siguiente:
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El detalle de la dotación de la provisión de la ayudas pendientes de la convocatoria de 2020 por el devengo 
de la segunda anualidad se muestra en la tabla siguiente:

52

CSV:BQ1X7Z73:LXHTZ4QE:ZDTIG2NS URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=BQ1X7Z73:LXHTZ4QE:ZDTIG2NS



AGENCIA VALENCIANA DE LA INNOVACIÓN – Cuentas Anuales 2021

53

CSV:BQ1X7Z73:LXHTZ4QE:ZDTIG2NS URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=BQ1X7Z73:LXHTZ4QE:ZDTIG2NS



AGENCIA VALENCIANA DE LA INNOVACIÓN – Cuentas Anuales 2021

20. Operaciones no presupuestarias de tesorería

1. Estado de deudores no presupuestarios.

2. Estado de acreedores no presupuestarios.

Durante  el  ejercicio  se  han  producido  operaciones  no  presupuestarias  de  tesorería  que  han  supuesto 
abonos y cargos por importe de 593.421,24 euros y 601.367,93 euros respectivamente, resultando un saldo 
de 74.646,75 euros.

3. Estado de partidas pendientes de aplicación.

a) De los cobros pendientes de aplicación.
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21. Contratación administrativa. Procedimientos de adjudicación

Asimismo, se ha formalizado contrataciones a través de la contratación centralizada por importe de 274,96 
euros  en el  caso de los contratos de suministro y por  importe  de 19.835,00  euros  en el  caso de los 
contratos de servicio.
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23. Información presupuestaria

23.1 Presupuesto corriente.

1. Presupuesto de gastos.

a) Modificaciones de crédito.

1 Tipos de modificaciones.

Durante el ejercicio 2021, en la Agencia Valenciana de la Innovación se han acordado dos modificaciones 
presupuestarias, de conformidad con el artículo 4 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de 
Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, que establece que el presupuesto de 
gastos  de  las  entidades  integradas  en  el  sector  público  administrativo tiene  carácter  limitativo por  el  
importe global, y estimativo para la distribución de créditos de acuerdo a su naturaleza económica, con  
excepción de los correspondientes a gastos de personal y de subvenciones nominativas, por lo que las  
autorizaciones de las  modificaciones presupuestarias  se  han circunscrito  a la  esfera  interna de la  AVI,  
siendo la Secretaria General el órgano competente.

Por otra parte, el “Acuerdo de 15 de octubre de 2021, del Consell, por el cual se autorizan modificaciones  
en el presupuesto de ingresos y en la relación del gasto afecto a los fondos del instrumento para la Ayuda a  
la recuperación para la cohesión y los territorios de Europa REACT-EU”, modifica el presupuesto inicial de 
gasto de la AVI en los importes calificados como gasto afecto a cada una de estas fuentes de financiación,  
quedando este establecido en las aplicaciones y por los importes que se detallan a continuación:
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b) Remanentes de crédito.

En  aplicación  de  lo  previsto  en  el  artículo  45  de  la  Ley  1/2015,  de  haciendo  pública,  sector  público  
instrumental y subvenciones, en relación con las incorporaciones al presupuesto de los créditos que, al  
finalizar el ejercicio anterior no estén vinculados al cumplimiento de las obligaciones ya reconocidas se  
considerarán  anulados,  por  lo  que  los  remanentes  de  crédito  no  comprometidos  no  se  incorporan  al  
ejercicio siguiente. En el cuadro siguiente se muestra el detalle por concepto económico de los remanentes  
no comprometidos durante el ejercicio, por un importe total de 9.512.490,67 euros.

Por otra parte, el Decreto 29/1991, de 18 de febrero, del Consell de la Generalitat Valenciana, establece en  
su artículo primero que “se entenderá que las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores han sido 
debidamente  adquiridas  en  los  supuestos  de  compromisos  de  gasto  debidamente  contabilizados  y  no 
incorporados  al  ejercicio  inmediato  siguiente”,  por  lo  que  basándonos  en  dicho  decreto  los  créditos  
comprometidos se pueden reconocer en el ejercicio siguiente. A este respecto, ver nota 27 sobre hechos 
posteriores al cierre.

58

CSV:BQ1X7Z73:LXHTZ4QE:ZDTIG2NS URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=BQ1X7Z73:LXHTZ4QE:ZDTIG2NS



AGENCIA VALENCIANA DE LA INNOVACIÓN – Cuentas Anuales 2021

59

CSV:BQ1X7Z73:LXHTZ4QE:ZDTIG2NS URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=BQ1X7Z73:LXHTZ4QE:ZDTIG2NS



AGENCIA VALENCIANA DE LA INNOVACIÓN – Cuentas Anuales 2021

c) Ejecución de proyectos de inversión.

2. Presupuesto de ingresos.

a) Proceso de gestión de los ingresos públicos.

1. Derechos anulados:

En ejecución del Acuerdo de 19 de julio de 2021, del Consell, de reintegro de transferencias corrientes y de 
capital del ejercicio 2020 no aplicadas a su finalidad, se ha procedido a la compensación por parte de la 
Intervención General de la Generalitat de documentos en fase de obligación por importe de 14.021.286,33 
euros, por lo que la Agencia Valenciana de la Innovación ha procedido a anular los derechos relativos a  
dichos documentos, derechos reconocidos con origen en los ejercicios 2020 y 2021.
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2. Derechos cancelados.

No hay datos sobre derechos cancelados.

3. Recaudación neta.
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b) Devoluciones de ingresos.

Respecto al importe pendiente de pago a 31 de diciembre por devolución de ingresos, ver la nota 28 sobre  
el importe a reintegrar según el decreto 96/2021.

23.2 Presupuestos cerrados.

1. Presupuesto de gastos.

2. Presupuesto de ingresos.

a) Derechos pendientes de cobro totales.
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b) Derechos anulados.

No hay derechos anulados de ejercicios cerrados.

c) Derechos cancelados.

No hay derechos cancelados de ejercicios cerrados.

3. Variación de resultados presupuestarios de ejercicios anteriores.

Tal  y  como se ha comentado en el  anterior  punto dedicado a los derechos anulados del  presupuesto 
corriente  de  ingresos,  el  Acuerdo  del  Consell  de  19  de  julio  de  2021,  de  reintegro  de  transferencias 
corrientes y de capital del ejercicio 2019 no aplicadas a su finalidad, aprueba la compensación con cargo a  
las  transferencias  en  curso  o  pendientes  de  efectuar  como  consecuencia  del  reintegro  de  la  AVI  por  
importe de 14.021.286,33 euros. Dicho importe se compensa con derechos de cobro reconocidos a favor  
de la Agencia del ejercicio 2021, por lo que no hay variación en los resultados presupuestarios de ejercicios  
anteriores.

23.3 Compromisos de gasto con cargo a presupuestos de ejercicios posteriores.
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23.5 Remanente de tesorería.

El  remanente de tesorería constituye un recurso presupuestario obtenido, con carácter general,  por la 
acumulación de los resultados presupuestarios de los ejercicios anteriores y del ejercicio que se cierra. 
Como tal recurso, puede utilizarse para financiar el gasto presupuestario de los ejercicios siguientes.

El remanente de tesorería se obtiene por la suma de los fondos líquidos más los derechos pendientes de 
cobro deduciendo las obligaciones pendientes de pago y agregando las partidas pendientes de aplicación.
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23.6 Derechos presupuestarios pendientes de cobro según su grado de exigibilidad.

El  total  de  derechos pendientes  de cobro  se  compensará  con  el  importe  pendiente  de pago a  31 de 
diciembre por devolución de ingresos, una vez se adopte el correspondiente acuerdo del Consell. Ver la 
nota 28 sobre el importe a reintegrar según el decreto 96/2021.

23.7 Acreedores por operaciones devengadas.

El  importe  de  las  operaciones  devengadas  pendientes  de  pago,  contabilizadas  en  la  cuenta  4131 
“Acreedores por operaciones devengadas. Otras cuentas a pagar”, es de 31.170,57 euros, con el siguiente 
detalles por conceptos:
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La partida de sueldos y salarios incluye 11.100,14 euros correspondientes a la paga extra de junio de los 
funcionarios de la plantilla a 31 de diciembre de 2021, cuyo devengo comienza a partir de diciembre y tres  
meses del complemento compensatorio del complemento específico por importe de 13.876,12 euros que 
se devenga para toda la plantilla a esa misma fecha, a excepción del personal directivo, a partir del día 30  
de septiembre.
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24. Indicadores financieros, patrimoniales y presupuestarios

1. Indicadores financieros y patrimoniales
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2. Indicadores presupuestarios
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25. Información sobre el coste de las actividades

Conforme a lo dispuesto en las Instrucciones para facilitar a las entidades la adaptación al Plan General de  
Contabilidad Pública, aprobadas por Orden 15/2019, de la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico,  
respecto al contenido transitorio de las notas 25 y 26 de la Memoria y en tanto que no se desarrollen 
sistemas y procedimientos que permitan confeccionar de forma adecuada la nota 25, no resulta obligatoria  
su cumplimentación para la entidad.

26. Indicadores de gestión 

Conforme a lo dispuesto en las Instrucciones para facilitar a las entidades la adaptación al Plan General de  
Contabilidad Pública, aprobadas por Orden 15/2019, de la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico,  
respecto al contenido transitorio de las notas 25 y 26 de la Memoria y en tanto que no se desarrollen 
sistemas y procedimientos que permitan confeccionar de forma adecuada la nota 26, no resulta obligatoria  
su cumplimentación para la entidad.

27. Hechos posteriores al cierre

No se han producido, desde el 31 de diciembre de 2021 hasta la fecha de formulación de estas cuentas 
anuales, ningún hecho posterior adicional que pudiera tener algún efecto significativo sobre las cuentas 
anuales consideradas en su conjunto.

En relación a  los  remanentes  comprometidos,  detallados en la  nota  23.1,  y  en aplicación del  Decreto  
29/1991, de 18 de febrero, del Consell de la Generalitat Valenciana, por Resolución de fecha 20 de enero 
de 2022 de la secretaria general de la Agencia Valenciana de la Innovación, se ha autorizado y dispuesto el  
crédito en el ejercicio 2022 por importe de 13.324.244,66 euros.

28. Importe a reintegrar según el decreto 96/2021

El Decreto 96/2021, de 16 de julio de 2021, del Consell de la Generalitat Valenciana, de determinación de  
los criterios y los métodos de cálculo para cuantificar los reintegros de transferencias reconocidas a favor 
de las  entidades  del  sector  público  de  la  Generalitat,  establece  la  forma de  calcular,  los  importes  de  
transferencias o subvenciones que corresponde reintegrar a la hacienda pública de la Generalitat por parte  
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de  los  entes  que  integran  el  sector  público  instrumental  de  la  Generalitat,  cuando  la  financiación  
reconocida a su favor con cargo al presupuesto de gastos no financieros de la Generalitat haya superado el  
coste de la actividad realizada durante el ejercicio económico.

En el caso de AVI, como se trata de una entidad del sector público de la Generalitat que aplica los principios  
contables públicos, el importe del reintegro, coincide con la parte no afectada del remanente de tesorería  
calculado en la nota 23.5, ascendiendo a 22.897.006,57 euros.

Este  importe  queda  registrado  en  la  cuenta  418  “Acreedores  por  devolución  de  ingresos  y  otras  
minoraciones”. Asimismo, A continuación mostramos el detalle del epígrafe IV) “Acreedores y otras cuentas  
a pagar a corto plazo” del Balance a 31 de diciembre, donde se encuentra incluida dicha cuenta:

29. Conciliación del Resultado Presupuestario y el Resultado Económico-Patrimonial

La  siguiente  tabla  recoge  las  principales  diferencias  existentes  entre  la  composición  del  resultado 
presupuestario y el resultado económico-patrimonial.
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Reformulación de las cuentas anuales del ejercicio 2021

En uso de la competencia que me atribuye la letra f) del apartado 3 del artículo 15 de la LEY 1/2017, de 1 de  
febrero, de la Generalitat, por la que se crea la Agencia Valenciana de la Innovación, las cuentas anuales se 
formularon inicialmente el 29 de marzo de 2022, siendo puestas a disposición de la Intervención General de  
la Generalitat en esta misma fecha.

Como consecuencia de las modificaciones introducidas e indicadas en la nota 3.1, reformulo las cuentas  
anuales del ejercicio 2021, que comprenden el balance, la cuenta de resultado económico patrimonial, el  
estado de cambios en el patrimonio neto, el  estado de flujos de efectivo, el estado de liquidación del  
presupuesto,  la  liquidación  del  presupuesto  de  gastos,  la  liquidación  del  presupuesto  de  ingresos,  el  
resultado presupuestario y la memoria.

SECRETARIA GENERAL DE LA
AGENCIA VALENCIANA DE LA INNOVACIÓN
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ANEXOS
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ANEXO I COMPOSICIÓN CONSEJO DE DIRECCIÓN DE LA AVI
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ANEXO II COMPOSICIÓN CONSELL VALENCIÀ DE LA INNOVACIÓ

A 31 de diciembre de 2021
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